
Auto Interlocutorio Nº 0593 

             Radicación No. 2023-01098-00 

Ejecutivo Por Sumas de Dinero de Mínima Cuantía 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al escrito que antecede allegado por el apoderado de la parte 

demandante donde solicita la terminación del proceso por total de la obligación, 

conforme lo establece el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

accede a ello, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por sumas 

de dinero de mínima cuantía, por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas aquí decretadas que pesaban 

sobre los bienes de la parte demandada, previa verificación por secretaria de la no 

existencia de remanentes. 

 

Líbrese los correspondientes oficios. 

  

TERCERO: Se ordena que por secretaria se realice la respectiva constancia de 

terminación del proceso por pago total de la obligación que aquí se ejecutó. 

  

CUARTO: Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación en los sistemas respectivos. 

 

NOTIFIQUESE 

Firma electrónica 
ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
   E-47 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.32    

fijado hoy 11-03-2024. En 

constancia de lo anterior, 

_______________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO 

ROSERO 

Secretario 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
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